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“La vecina y el vecino de Montevideo.

El Empresario, el Exportador. 

¿Qué residuos generan, como se gestionan?”



SANCIONES

VIOLACIÓN NORMAS

ACTOS DE CONTAMINACIÓN
GRAVES

AL
MEDIO AMBIENTE

lgpa

| 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
9515/1935

MONTEVIDEO

Artículo 35 Nal. 24:

D) La limpieza de las calles y de 
todos los sitios de uso público;

E) La extracción de BASURAS 
DOMICILIARIAS y su 
traslación a puntos convenientes 
para su destrucción, 
transformación o incineración;
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Digesto Departamental: Artículo D. 1917: “Se consideran 

residuos domiciliarios aquellos residuos sólidos generados 

en las actividades domésticas y cotidianas que se producen 

en casa-habitación, incluyendo el producido del barrido de 

la vereda frentista”.

http://normativa.montevideo.gub.uy/

Fuente: Decreto JDM Nº. 34.205 31/5/2012
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- Reforma construcción < 100 litros (mensual)

- Podas y jardinería < 400 litros (mensual)

- Gran volumen (muebles, colchones, etc)

- RAEE

- Pilas, baterías

Recogidos gratuitamente por la 

Intendencia de Montevideo.

Teléfono: 1950 3000 opción 3



Digesto Departamental: Artículo D. 1919: Se consideran
residuos no domiciliarios:

a) Los generados por actividades industriales,
comerciales, de prestación de servicios, productivas,
educativas, culturales, sociales, sindicales, religiosas,
sanitarias, institucionales y de organismos públicos y
privados de cualquier índole.

b) Los generados por las construcciones, reformas,
reparaciones y demoliciones de obras de construcción
civil, incluidos los obtenidos de la preparación y
excavación de terrenos para dichas obras
independientemente de su volumen y aún cuando los
mismos se generen en casa-habitación.
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c) Los generados en zoológicos, parques y demás lugares de 
esparcimiento.

d) Los animales muertos.

e) Los productos decomisados.

f) Los generados por actividades de jardinería y poda.

g) Cualquier otro residuo que por su origen no sea 
domiciliario.
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Digesto Departamental Artículo D. 1920: “Cuando se generen

residuos no domiciliarios, sus propietarios podrán efectuar el

transporte de los mismos para su clasificación, reutilización,

valorización, tratamiento, reciclado o disposición final, por sí, por

medio de terceros debidamente habilitados al efecto o contratar el

Servicio Especial de Transporte de Residuos de la Intendencia.

Queda prohibido el almacenamiento de estos residuos o su

eliminación por procedimientos no autorizados. Además de las

sanciones establecidas se podrá llegar a la clausura de los

establecimientos generadores de este tipo de residuos si se

contraviene la presente disposición.”
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Responsabilidad del generador origen

características

transporte

destino

Generadores individuales              hasta 2 bolsas

de tamaño 50 x 55 cm

Documentación

Trazabilidad

DJGRSND

(Contenedor)

Resolución IM 5383/12

https://www.montevideo.gub.uy/aplicacion/resoluciones-0
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- Recolección y transporte   Por sí

Terceros Autorizados

Servicio Especial de

Transporte de Residuos (IM)

- Generadores individuales              hasta 2 bolsas

de tamaño 50 x 55 cm

DJGRSND

(Contenedor)



Incumplimiento
Sanciones pecuniarias

•

•DE 25 a 300  UR

DECRETO JDM 21.626

DECRETO JDM 29.434
arts. 137 - 138

MAXIMO LEGAL 350 UR

DE 1  A 350 UR

LEY 9515  art. 30 
(redacción dada por art. 210 de la 

ley 15.851 del 24/12/86)
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Digesto Departamental. Artículo D. 3419.10, nal. 8

Previo a la habilitación de locales comerciales o industriales 

se exigirá Plan de Gestión de Residuos Sólidos

aprobado por el Departamento de Desarrollo Ambiental.

Declaración Jurada de Gestión de Residuos Sólidos No 

Domiciliarios (Oficina Comercial 6º piso División Limpieza/IM)



Muchas Gracias!!!

lourdes.gadea@imm.gub.uy
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